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AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

BASES Y CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
CUBRIR UN PUESTO DE ELECTRICISTA (OFICIAL DE PRIMERA)

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con

el carácter de personal laboral fijo, mediante el sistema selec-
tivo de concurso-oposición (promoción interna), del puesto
de trabajo de Electricista (Oficial de 1.ª) de la plantilla de
personal laboral, e incluida en la Oferta Pública de Empleo
del año 2000.

2. Condiciones de los aspirantes.
a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados

miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los
que les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos previstos en la ley estatal que regule esta
materia.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquella en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado o a la Administración Autónoma
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas, ni incurso en causa de incapacidad específica
previsto en la legislación vigente.

e) Poseer los permisos de conducción de vehículos B.
f) Estar en posesión de la titulación o requisitos a que

hace referencia el Anexo II del Convenio Colectivo del Personal
Laboral de este Ayuntamiento.

g) Tener una antigüedad de, al menos, 2 años como
trabajador del Ayuntamiento, y en la actualidad tener el carácter
de personal laboral fijo.

h) Ser oficial de segunda electricista.

Todas las condiciones enumeradas deberán cumplirse por
los aspirantes el último día en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, excepción hecha de la detallada en
el apartado d), que habrá de referirse a la fecha de terminación
de las pruebas selectivas.

3. Instancias.
3.1. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas,

se dirigirán al Presidente de la Corporación, presentándose
en el Registro General de ésta, durante el plazo de 20 días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de la convocatoria en el BOE.

Los aspirantes manifestarán en la instancia que reúnen
todos y cada uno de los requisitos que se exigen en la base
segunda, referidos a la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

Asimismo relacionarán en su solicitud los méritos que
aleguen, cuyos justificantes aportarán durante los 10 días hábi-
les siguientes a la superación de todos los ejercicios elimi-
natorios de la convocatoria.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.2. Minusválidos.
Los aspirantes con minusvalías deberán hacer constar

tal extremo en su solicitud con expresión de qué clase de
discapacidad les afecta.

3.3. Tasas por derechos de examen.
Se adjuntará resguardo de haber ingresado la cantidad

de 3.000 pesetas, en concepto de tasas por derechos de exa-
men, en la cuenta de este Ayuntamiento en la Caja General
de Ahorros de Granada C/C núm. 2031.0063.81.0100027046,
especificando en el documento de ingreso a qué prueba selec-
tiva corresponde.

4. Admisión de aspirantes.
Se hará pública en el BOP la lista de admitidos y excluidos,

así como la fecha, hora y local de celebración de las pruebas.

5. Tribunal Calificador.
Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Dos Concejales nombrados por el Sr. Alcalde.
- El Delegado del Personal Laboral.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Igualmente, se nombrarán los suplentes respectivos que,
simultáneamente con los titulares, compondrán el Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes,
indistintamente.

Cuando la naturaleza de las pruebas lo requiera podrán
designarse asesores especialistas, que colaborarán con el Tri-
bunal ejerciendo su respectiva especialidad técnica.

El orden de actuación de los aspirantes, según sorteo
verificado al efecto, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido
comience con la letra «Q».

6. Prueba selectiva.
Constarán de fase de concurso y de oposición.
6.1. Fase de concurso.
La valoración del concurso no tendrá carácter eliminatorio

y las puntuaciones que se obtengan se agregarán a la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición.

Los méritos alegados se valorarán con arreglo al siguiente
baremo:

Antigüedad. Hasta un máximo de 2 puntos.
- Por cada año de servicio en activo, con un máximo

de 5 años en las distintas Administraciones Públicas, en cual-
quier plaza o categoría: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicio en activo, con un máximo
de 5 años, en el Ayuntamiento de Las Gabias, en cualquier
plaza o categoría: 1 punto.

Formación personal.
- Cursos de formación y perfeccionamiento específicos.

Máximo 1,00 punto. Cursos de carácter general o sectorial
que, teniendo por objeto la formación en alguna de las áreas
de conocimiento o de actuación de la Administración, tengan
relación directa con las funciones del puesto:

- De 25 o más horas: 0,50 puntos.
- De 15 o más horas: 0,20 puntos.

Una vez baremados los méritos, el Tribunal expondrá al
público la puntuación obtenida por los aspirantes en la fase
de concurso, así como la relación provisional de aprobados
con su puntuación total.

6.2 Fase de oposición.
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, con

el carácter y contenido que se indica:
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Primero. Teórico. Obligatorio, eliminatorio y calificable de
0 a 10 puntos.

Resolución de un cuestionario de 20 preguntas con 3
opciones de respuesta cada una, de las que sólo una será
válida, de dificultad adecuada a la categoría de la plaza, sobre
el contenido del temario del anexo, que consta al final de
la convocatoria.

Segundo. Práctico. Obligatorio, eliminatorio y calificable
de 0 a 10 puntos.

Realización de uno o varios supuestos prácticos relacio-
nados con las funciones del puesto (Anexo I).

7. Calificación de los ejercicios y reglas para la aplicación
de méritos.

Los miembros del Tribunal calificarán los ejercicios elimi-
natorios, con puntuación de 0 a 10 puntos, siendo eliminados
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total por
el número de asistentes de aquél. Se despreciarán las dos
puntuaciones extremas, la mayor y la menor de las concedidas,
o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales,
y ello cuando disten en más de dos puntos de la más cercana.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de edictos el mismo día en que se acuerden.

Los méritos que aleguen los aspirantes se acreditarán a
través de Títulos, Certificaciones, Contratos o Diplomas, bien
mediante originales o bien con documentación cotejada y
compulsada.

En cualquier momento del proceso de provisión podrán
recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o,
en su caso, la documentación adicional que se estime nece-
saria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos
alegados, así como aquellos otros que se consideren perti-
nentes para una correcta valoración.

El orden de calificación definitiva será el resultante de
la suma total de puntos obtenidos en la fase de concurso
y en la fase de oposición.

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la mayor
puntuación alcanzada en cada uno de los ejercicios, que se
aplicarán sucesivamente en el orden en que hayan sido rea-
lizados. En otro caso, decidirá la superior puntuación alcanzada
en la fase de concurso (apartado de cursos específicos y anti-
güedad, aplicados sucesivamente por este orden). De persistir
la igualdad se dirimirá mediante un sorteo.

8. Relación de aprobados, presentación de documentos
y formalización de contrato.

El Tribunal dictará resolución fijando la relación definitiva
de aspirantes por orden de puntuación, no pudiendo éstos
rebasar el número de plazas convocadas, y elevará la citada
relación a la Presidencia de la Corporación, para que autorice
la correspondiente contratación.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Sección de
Personal, de este Ayuntamiento, dentro del plazo de 10 días
naturales, contados a partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en las pruebas se exigen en la base
segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o, presentándola,
se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos o incurriesen
en falsedad, no podrán ser contratados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia;
y las plazas que por dichas causas no se ocuparan, quedarán
vacantes.

9. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas, en todo lo no previsto en estas bases.

10. Impugnación.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero).

11. Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará

a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por
Ley 23/88, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se
establecen las Reglas Básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección del personal de
las Administraciones Locales y demás disposiciones norma-
tivas que resulten de aplicación.

ANEXO I

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
Generales.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. El Estatuto
de Andalucía.

Tema 3. Organización Provincial y Municipal. El Muni-
cipio. El Término Municipal. La Población. Competencias.

Tema 4. Sistema métrico decimal: Medidas de longitud,
volumen, superficie y capacidad.

Tema 5. Salud Laboral: Introducción general a los estudios
sobre seguridad y salud laboral. Acercamiento al contenido
mínimo de las funciones de nivel básico.

Tema 6. Funciones esenciales del puesto.
Tema 7. Conocimientos sobre instalación de redes de

media tensión y baja tensión. Instalación y mantenimiento
de redes de alumbrado público, semafórico, bombas, gene-
radores, etc.

Tema 8. Conocimiento sobre tarifas eléctricas, contadores
e instalaciones para el mejor aprovechamiento de la energía
eléctrica.

Tema 9. Esquemas eléctricos. Medidas de resistencia,
aislamiento y rigidez dieléctrica. Resistencia a tierra.

Tema 10. Organización del Trabajo. Cuadrillas. Condi-
ciones mínimas de seguridad y salud en las obras. Ordenanza
General de seguridad e higiene en el trabajo: Electricidad. Pro-
tección personal. Ley de Prevención de riesgos laborales.

Tema 11. Cálculo de secciones de conductores de líneas
eléctricas. Procedimiento de puesta en marcha e inversión
de giro de los motores. Relés de protección. Aparato de manio-
bra y protección.

Tema 12. Interpretación de planos y proyectos. Esquemas
eléctricos y de telecomunicación.

Tema 13. Boletines de instalación y procedimiento de
las licencias.

Tema 14. Instalaciones en locales de concurrencia públi-
ca. Prescripciones particulares. Instalaciones en viviendas. Ins-
talaciones municipales: Red de alumbrado público.

Tema 15. Tareas de conservación y mantenimiento. Lim-
pieza de superficies y elementos de trabajo y mantenimiento
general de las instalaciones.
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Tema 16. Montaje y desmontaje de instalaciones, carpas,
escenarios, etc. Carga y descarga.

Tema 17. Mantenimiento de enseres y materiales, pre-
paración de medios materiales necesarios para la realización
de las diversas tareas o actividades. Control de materiales,
herramientas, equipamiento y utensilios y/o vehículos a su
cargo; traslado de maquinaria, utensilios y otros materiales.
Comunicación de anomalías e incidencias sobre el personal
y las instalaciones.

Las Gabias, 5 de junio de 2001.- El Alcalde, Francisco
Javier Aragón Ariza.

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Calderón Moreno, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla).

Hago saber:

Que la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de
fecha 21 de mayo de 2001, ha aprobado la convocatoria
de tres plazas vacantes de Policía Local correspondientes a
la Oferta de Empleo Público de 2000, así como las siguientes
bases para la provisión de las mismas:

BASES PARA LA PROVISION DE PLAZAS DE POLICIA LOCAL
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA
CORPORACION, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA PUBLI-

CA DE EMPLEO DEL AÑO 2000

Primera. Objeto de la convocatoria. La presente convo-
catoria de selección de personal tiene por objeto la provisión,
en propiedad, de tres plazas de Policía Local (dos más una
vacante producida) vacantes en la plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento.

Estas plazas pertenecen a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase Policía
Local, categoría Policía; encontrándose dotadas en el Presu-
puesto Municipal con las retribuciones correspondientes al
Grupo de clasificación «D», nivel de complemento de destino
15 y demás retribuciones asignadas por la Corporación.

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas
deberán llevar a cabo sus funciones en el régimen de dedi-
cación que fije la legislación vigente, quedando sometidos al
sistema de incompatibilidad actualmente en vigor.

Segunda. Proceso selectivo.
El procedimiento de selección será el de oposición libre.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto

en estas bases y, en su defecto, se estará a lo establecido
en el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; en la Ley 30/1984,
de 2 de agosto; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que establecen las reglas básicas y programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de fun-
cionarios de Administración Local; en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General de Estado y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de funcionarios civiles de la
Administración General del Estado; en la Ley 1/1989, de 8
de mayo, de coordinación de las Policías Locales de Andalucía;
en el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, de selección,
formación y movilidad de los cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía; y en la Orden de la Consejería de Gobernación de 14

de noviembre de 2000, por la que se establecen las pruebas
de acceso a las distintas categorías de los cuerpos de Policía
Local de Andalucía.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber cum-

plido los 30.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida

el desempeño de las funciones propias de las plazas, según
el cuadro de exclusiones médicas que se contiene en la Orden
de la Consejería de Gobernación de 14 de noviembre de 2000.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

e) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres
y de 1,65 metros las mujeres.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B, además de estar habilitado para conducir
los vehículos a que hace referencia el apartado 3 del artículo 7
del Reglamento General de Conductores, aprobado por Real
Decreto 772/1997; adoptando el compromiso, mediante
declaración jurada, de utilizar vehículos policiales.

g) Adoptar el compromiso, mediante declaración jurada,
de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

h) No haber sido condenado, con sentencia firme, por
delito doloso, ni haber sido separado del servicio en la Admi-
nistración del Estado, Autonómica, Local o Institucional, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, podrá ser aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

Los anteriores requisitos deberán reunirse el último día
del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. instancias.
Aquellos aspirantes que deseen tomar parte en la con-

vocatoria tendrán que hacerlo constar en instancias ajustadas
al modelo oficial (que figura como anexo II de estas bases)
que será facilitada por este Ayuntamiento, dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente y ha de presentarse en el Registro General de
la Corporación, sito en la plaza del Cabildo, núm. 1 de esta
localidad. También podrá presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

Junto a las instancias se adjuntará resguardo acreditativo
de haber ingresado en la Tesorería Municipal la cantidad
correspondiente a los derechos de examen, que se fijan en
dos mil (2.000) pesetas. El importe de estos derechos de
examen sólo podrá ser devuelto en caso de no ser admitida
la solicitud.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Comi-

sión de Gobierno del Ayuntamiento aprobará la lista provisional
de admitidos y excluidos; en dicho acuerdo se señalará dónde
quedarán expuestas al público las listas completas y certi-
ficadas de los aspirantes admitidos y excluidos, así como la
causa de no admisión de éstos. El acuerdo de aprobación
de la lista provisional será publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.


